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RESOLUCIÓN 009 DE 2026 
 

 
La Junta Administradora Local de San Cristóbal, en el marco de sus atribuciones conferidas en el 
Decreto Ley 1421 de 1993 y en el Acuerdo Local 142 de 2025. 
 

Y CONSIDERANDO QUE 
 
El artículo 45 del Acuerdo Local No 142 de 2025, en su parágrafo 8 establece que “Si la decisión de 
la Corporación es a favor de modificar el cronograma, corresponde al Presidente de la 
Corporación, expedir una Resolución y publicarla adjunta de donde haya publicado el 
respectivo Cronograma”. 
 
 
La Junta Administradora Local de San Cristóbal, en ejercicio de sus facultades legales, y en atención a 
la solicitud presentada por el edil Miguel Ángel Espeleta Salas en el marco de la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la cual fue aprobada por la mayoría 
de los ediles en sesión realizada el día viernes 24 de abril de 2026, 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la modificación del cronograma de sesiones, con el fin de adicionar una sesión 
para el día domingo 26 de abril de 2026, a las 08:30 a.m., en modalidad virtual, la cual se realizará 
en el marco de la Comisión Sexta Permanente de Arte, Cultura, Patrimonio, Memoria, Recreación, 
Deportes y Actividad Física, cuyo tema central será: “Conmemoración del Día del Niño y las accio-
nes en favor de la niñez en la localidad.” 

 
Publicar y adjuntar donde se haya publicado el respectivo cronograma. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de abril de 2026 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

SARA JUANIAS RAMIREZ 
PRESIDENTA JAL SAN CRISTOBAL  

 
Elaboró: Julieth Natalia Torres Capera. – CPS 162 - 2025 
Revisó y Aprobó: Sara Juanias Ramírez – Edil. 
 


